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MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

' DIRECCIÓN GENERAL DE ENSEÑANZA 
UNIVERSITARIA

Convocando a concurso de traslado la 
' cátedra de «Otorrinolaringología» de

la Universidad de Madrid.
Se halla vacante en la Facultad de 

Medicina de la Universidad de Madrid, 
la cátedra de «Otorrinolaringología» que 
ha de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los (ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
íásciplina igual o análoga legalmente a la 
vacante. .

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el "que para los concursos es
tablece la Ley de 29 de julio de 1943 y, 
en cuanto no esté derogado- por aquélla, 
el Real Decreto de 17 de febrero de 1922.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder tomar 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y con 
informe del Jefe del Centro donde sirven, 
en su caso, precisamente dentro del pla
zo improrrogable de veinte días con in
clusión de los festivos, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

I Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Catedrá
tico", o del certificado de haber reclamado 
su expedición y abonado su importe.

' - Este anuncio se publicará en el «Bo 
l e t ín  Of ic ia l » de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na
ción, lo cual se advierte para^ que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más que 
este aviso.

Madrid, 25 de agosto de 1919.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.
(B. O. del E.—n.° 249.-6 septiembre 1919)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1961

DELEGACION PROVINCIAL 
“E ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES

DE BALEARES

Circular núm. 181
Ero; Regulando las entregas de cupo for- 

- ^oso de alubia en la campaña Iff 19-50.
FUNDAMENTO: Como continuación

Circular n.° 171 de 28 de junio del co- 
v; a ñ 0 (Bo l e t ín  Of ic ia l  de la, Pro- 
19?mla n-° 12-892 do fecha 5 de julio de 
u' •*' de esta, Delegación Provincial y en 
v¡2 J*e Bis facultades que me confiere la 
siir.0'-nte legislación, vengo en disponer lo

‘Luiente:

Art. l.° Á partir del día 15 del mes 
en curso los agricultores de ésta Provin
cia deberán proceder a la entrega de las 
cantidades que en concepto de cupo for
zoso de alubia tengan asignadas y que 
hallarán de manifiesto en los respectivos 
Ayuntamientos. Tales entregas deberán 
llevarse a efecto necesariamente antes 
del día 15 de noviembre próximo, en cual
quiera de los almacenes recolectadores 
autorizados, exigiendo de estos el corres
pondiente recibo de entrega, sin cuyo do
cumento no tendrá, efecto legal dicha en
trega.

Art. 2.° Los almacenes recolectores 
autorizados efectuarán sus compras con 
sujección extricta a los coeficientes co
merciales establecidos que, de conformi
dad con lo que dispone la Circular de Co
misaría General n.°718, son inalterables.

Art. 3.° El precio a que será abonada 
la alubia al agricultor será de 4‘90 pése: 
tas kilogramo (cuatro pesetas con noven
ta céntimos) entendiéndose por mercan
cía sana, seca, limpia y envasada entre
gada en almacén recolector precisamente 
en las fechas indicadas en el artículo an
terior.

Art. 4.° El cupo forzoso asignado a 
cada agricultor es, naturalmente, de en
trega obligatoria y se considera cantidad 
mínima a entregar. En .consecuencia 
aquellos agricultores que una vez'cubier
to dicho cupo y sus reservas de siembra 
y consumo, legalizada ésta última de con
formidad con lo que dispone la Circular 
de esta Delegación Provincial n.° 107 de 
2 de septiembre de 1947 (Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la Provincia n.° 12.606 de'6 del mismo 
mes), tuvieran un sobrante de la referida 
leguminosa deberán proceder, también 
obligatoriamente y en el plazo fijado a su 
entrega, considerándose ilícita la tenen
cia de cualquier cantidad excedente.

Art. 5.0, El servicio de Inspección de 
esta Delegación Provincial. los Ayunta- 
tamientos, Organismos, Sindicatos y en 
general todas las Autoridadesde mí de
pendientes,, vigilarán el cuniplimiento de 
cuanto se dispone en esta Circuiar, de
nunciándome las infracciones que advier
tan, las que serán castigadas con el má
ximo rigor por mi Autoridad, sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa correspon
diente a la Fiscalía Provincial de Tasas.

Palma de Mallorca a 8 de septiembre 
de 1949.—El Gobernador Civil, José Ma
nuel Pardo Suárez. ,
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas.
Para conocimiento y cumplimiento: Señor 

Presidente de la C. R. E. P. A.; Seño
res Alcaldes, Agricultores y Mayoris
tas de Alubia de la Provincia.

* * *
Núm 1967

Habiéndose publicado en el Apéndice 
n.? 15 de 1949 correspondiente a la Revis
ta de Legislación de Abastecimientos y 
Transportes de fecha 30 de agosto último 
una relación de Tarjetas de Abasteci
miento extraviadas de esta provincia se 
hace público para general conocimiento 
de todos los interesados que deben pre
sentarse en esta, Delegación provincial 
(San Jaime 25) provistos de las Coleccio
nes de cupones (Cartillas) correspondien
tes al primer semestre del año actual pa
ra hacerles entrega del primer ejemplar 

de la Tarjeta de Abastecimiento y Colec
ción de cupones actualmente en vigoL

Palma, 10 de septiembre de 1949.—El 
Gobernador Civil, José Manuel Pardo 
Suárez. ■ -

* • -
Núm. 1962

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DÉ BALEARES

- Negociado concesiones
An u n c io .—En virtud de las disposi

ciones vigentes y a los efectos debidos se 
' anuncia que debiéndose proceder al des

linde de la zona marítimo terrestre de un 
¡ tramo de costa de Can Picafort. término 
i municipal de Santa Margarita, en virtud 
; del proyecto presentado por el Sr. Presi
: dente del Club Náutico de Can Picafort, 
i solicitando autorización para contruir en 

dicho punto un embarcadero y varadero.
Ló que se hace público para que en el 

plazo de treinta días, a partir del siguien- 
’ te al de la publicación del presente anun

ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin-
1 cia de Baleares, las Corporaciones, Enti- 
, dades y particulares, que se crean afecta

dos por tal petición, puedan examinar el 
expediente de que se trata, en las oficinas 
de esta Jefatura, calle de Miguel Santan- 
dreu, 1, durante las horas hábiles de 
despacho y presentar en ellas, por escri
to, cuantas alegaciones crean pertinentes 
relativas a dicha petición.

Palma de Mallorca, 8 de septiembre 
de 1949.—El Ingeniero Jefe, M. Forteza.

' *** '
Núm. 1963

An u n c io .—En virtud de las disposi
ciones vigentes y a los efectos debidos se 
anuncia que el Presidente del Club Náu
tico de Can Picafort, término municipal' 
de Santa Margarita, ha solicitado la con
cesión de carácter permanente y autori
zación para construir obras en la zoiíh 
marítimo terrestre en dicho punto, con
sistentes a un embarcadero y varadero.

. Esta información pública se hace ex
tensiva al varadero denominado «Es Pon- 
tet» de «S'aigo Dolsa», afectado por las 
obras proyectadas, con objeto de que pue
dan acudir a esta información pública los 
que se creyeran con derechos al citado 
varadero. - ’ ■ ' í

Lo que se hace público para que en el * 
plazo de treinta días a partir del siguiente • 
al de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia de 
Baleares, las Corporaciones, Entidades 
y particulares, que se crean afectados por 
tal petición, puedan examinar el expe
diente de que se trata, en las oficinas de 
esta Jefatura, calle de Miguel Santandreu 
n." 1, durante las horas hábiles .de despa
cho y presentar en.ellas, por. escrito, 
cuantas alegaciones crean pertinentes re- i 
lativas a dicha petición.

Palma, 8 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, M. Fortéza.

** * •
Núm 1974

DELEGACION DE HACIENDA 
. DE BALEARES

El Sr. Presidente de la Exorna. Dipu
tación provincial de Baleares ha comuni
cado a esta Delegación haber dado pose

sión del cargo de Recaudador titular de 
Contribuciones e Impuestos del Estado 

. en la Zona de Menorca a I). Antonio Mer
cada! Goñalons.

Lo que se hace público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para co
nocimiento de las Autoridades judicia' ?s 
y municipales, Registrador de la propie
dad de dicho partido y contribuyentes en 

•general, y para (pie en el ejerció de sus 
funciones, dentro del territorio de su ju
risdicción lesean guardadas las prerroga.- 

¡ ti vas y preeminencias anejas a la condi
ción de Autoridad que les reconocí el ar- । tículo 29 del Estatuto de Recaudación de 

l 29 de diciembre de 1948. .
j Palma de Mallorca, 13 de Septiembre 
¡ d e 1949.—E1 Delegado ' d e Hacienda, 

J. Dczcallar. -
' **

Núm. 1928
• DELEGACION DE INDUSTRIA 

DE BALEARES

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por Don 
Antonio Vidal Pons, en solicitud de am
pliación de su industria de objetos de bi
sutería en Mahón.

Esta. Delegación, de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le es
tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre de 1939re instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General de In
dustria. -

Ha resuelto: Autorizar a D. Antonio 
Vidal Pons, la ampliación solicitada, de. 
acuerdo con las" siguientes condiciones:

1 .a t Esta autorización sólo es válida 
para el peticionario.

2 .a La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción se 
ajustarán en todas sus partes al proyecto 
presentado, respondiendo a las caracte
rísticas principales reseñados al dorso de 
esta resolución. .

3 .a El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada, será como má
ximo de tres meses, a partir de la fecha 
de esta resolución.

4 .a Esta autorización es independien
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada se
gún la tramitación establecida. Caso de 
que fuera denegada, la nueva indus
tria beberá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora de la 
situación eléctrica permita modificar la 
resolución.,

5 .a Una vez terminada la instalación, 
el interesado lo notificará a esta Delega
ción de Industria para, que se proceda a 
extender el act¿i de comprobación y auto
rización de funcionamiento. •

6 .a No se podrá realizar modificacio
nes esenciales-en la instalación, ni trasla
dos de la misma, que no sean previamen
te autorizados.'

7 .a No tendrá derecho a aumento al
guno de cupo de materias primas inter
venidas.

8 .a El funcionamiento del motor a 
instalar queda supeditado a, las posibili
dades del suministro de carburante apre
ciados por el Organismo correspondiente.

La, Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento que se com
pruebe y demuestre- el incumplimici lo
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de cualesquiera de las condiciones im
puestas, o por la existencia de cualquiera 
declaración maliciosa, o inexacta conteni
da en los datos que deben figurar en las 
instancias y documentos a que se refie
ren las normas 2.a a 5.a, ambas inclusive, 
de la citada disposición ministerial.

Dios guarde a V. muchos anos.
Palma de Mallorca, a. 3 de septiembre 

de 1949.—El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
* * *

Núm. 19G8
ALCALDIA DE PALMA

Concurso
Durante el plazo que finirá el 30 de 

septiembre corriente, a las 12 horas, se ad
mitirán en la Secretaría, de este Ayunta
miento (Negociado de Administra,ción de 
Arbitrios) proposiciones para la confec
ción, por concurso entre los industriales 
del ramo, del material de placa para: ca
rros transporte, carros labranza, carreto
nes mano, tracción animal, carretones no 
de lujo, carruajes lujo (dos y cuatro rue
das), velocípedos (bicicletas), y arrastre 
de dichos vehículos, que se calcula nece
sario para el aho 1.950 y siguientes.

Las condiciones del concurso estarán
' de manifiesto, a disposición de los concur
santes, en el mencionado Negociado, du
rante dicho plazo, y horas hábiles de ofi
cina.

‘ Palma de Mallorca, día 12 de septiem
bre de 1919.—El Alcalde, Juan Coll.

* • * *
Núm 1960

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Por el presente se hace público la obli

gación (pie tienen todos los fabricantes; 
comerciantes o cosecheros que elaborén, 
almacenes o expendan vino, de solicitar 
de este Excmo. Ayuntamiento autoriza
ción para la concesión de depósito, indi
cando el local en que haya de estable
cerse.

Al mismo tiempo se interesa que den
tro el plazo de quince días contados a 
partir de la publicación del presente edic
to en el B.O. de la provincia, deberán pre
sentar en el Negociado de Arbitrios de es
te Ayuntamiento, declaración de todas las 
cantidades de vino elaborado o que ten
gan depositado en sus almacenes.

Se advierte,que todas aquellas perso
nas que no cuinplaíi con lo ordenado se 
considerará que sus depósitos son clandes
tinos y se le aplicarán las sanciones que 
según Ordenanza correspondan.
Fplanitx 9 de Septiembre de 1949.—El Al
calde Martí.

* .* * , z
- Núm. 1964

Don Juan Rosselló Rosselló, accidental
mente Juez de Instrucción n.° uno de 
esta ciudad de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza a Bernardo Fontanet 
Serra, tapicero, soltero, de 18 años, natu
ral y vecino de Palma, que tuvo su domi
cilió en calle José Martínez 91 bajo, hijo 
de Bartolomé y Margarita,'cuyas señas 
personales no constan y de paradero ig
norado, procesado en sumario núm. 360 
de 1949 que se le sigue por hurto continua
do de efecto del taller de tapicería de Vi
cente Hernández^érez, para (pie dentro 
de diez días, a contar desde la inserción 
de la presente en el Boletín Oficial cid Es
tado, Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares y si
tios públicos decostumbre de esta capital, 
comparezca ante dicho Juzgado, sito en la 
calle San Miguel n.“ 86, con-objeto de lle
var a efecto la prisión decretada contra 
el mismo, bajo apercibimiento de ser de*-, 
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
(pie'haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes do po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su ca
so conducirlo a la, Prisión -Pvovincial de 
esta, ciudad, a disposición de este Juzga,- 
do.

Palma diez de septiembre de mil no
vecientos cuarenta y nueve. J. Rosselló. 
—El Secretario P. ll.x Miguel Oliver.

***
Núm. 1957

Don Gerardo M.a Thomás Sabater, Juez 
de primera instancia de Mánacor y su 
partido.
Por' el presente edicto se hace saber: 

Que en los autos juicio interdictal de ad- I

quirir la posesión de las siguientes fincas: 
Casa y corral de la calle Llaneras n.° 4 
de Ja villa de Santañy.

Una pieza de tierra denominada Ses 
Valentines, de 35 áreas, lindante al Norte 
con Onofre Bonet Vidal, al Sur con Mateo 
Vidal, al Este con Juana Maria Vidal y al 
Oeste con Miguel Vidal, del .término de 
Santañy.

Otra, pio^a de tierra llamada Ses Mi- 
t res, del mismo término, de 17,75 áreas, 

lindante al. Norte y Este con camino al Sur 
con tierras de Jaime Rixdo y al Oeste con 
Onofre Rado Ptéornell, del mismo término 
como las restantes.

Otra, pieza de tierra llamada Ses Va
lentines, *de 35,51 áreas, lindante por Nor
te con Andrés Barceló, Sur con Micaela 
Barceló, Este con Miguel V id al y Oeste 
con J uan Ferrer.

Y otra pieza de tierra, llamada Ses 
Valentines de 17,76 áreas, lindante por 
norte con herederos de Esteban Solrros 
por el Sur con Juana M.a Vidal, por Este 
con Jaime Vicens y por Oeste con. Anto
nio Vicens.

Y otra pieza de tierra denominada Ses 
Mires, de 124,30 áreas, lindante por Norte, 
con Miguel Escalas, Sur con herederos de 
Bernardo Vidal, Este con Jaime" Rado y 
Oeste con Lorenzo Cánaves.

Cuyos autos ha promovido D. Jaime 
Fuster Bonnín, vecino de Santañy, como 
padre y legal representante de su hija 
nienor Rita Fuster Picó, se ha dictado el 
Auto que a continuación se transcribe:

«Auto.=En Manacor a, trece de agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.= 
Resultando que el Procurador D. Miguel 
Ferrer Serra, en representación de Don 
Jaime Fuster Bonnín, este como padre y 
legal representante de su hija menor Ri
ta Fuster Picó, acudid al Juzgado promo
viendo interdicto de adquirir relativo a 
una casa en Santañy calle Llaneras n.° 1, 
y otras rústicas,.tres de ellas denomina
das Ses Valentines y otra Ses Mires, que 
pertenecen a la dicha menor por título 
hereditario y nadie posee a titulo de due
ño o usufructuario, por lo cual, ofreciendo 
información testifical para corroborar es- 

1 te aserto, solicitaba se le confiriese la po
sesión propia del procedimiento entabla- 
do.=Resultando que admitida la demanda 
a trámite se recibió la información testifi
cal ofrecida, compareciendo cuatro testi- 

. gos vecinos de la villa de Santañy, que 
conocen las fincas objeto de la demanda 
los cuales aseguraron que efectivamente, 
nadie posee aquellos inmuebles ni a título 
de dueño ni de usufructuario.=Conside- 
rando que de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 1637 de la Ley de Enjuicia
miento Civil procede acceder ala preten
sión del actor otorgando la posesión soli- 
citada.=El Sr. ilon Gerardo M.a Thomás 
Sabater Juez de Primera Instancia de 
este partido, por ante mi el infrascrito, 
Dijo: Que debía acceder y accedía a otor
gar la posesión de las fincas rústicas y ur
bana a que la demanda se refiere, aí ac
tor D. Jaime Fuster Bonnín en la repre
sentación legal que ostenta, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho. Y para que 
lo acordado tenga lugar se confiere comí- . 
sión al Agente Judicial para que asistido 
del actuario proceda a conferir la pose
sión acordada,,en cualquiera do los bie
nes (|iie se expresan, en voz y nombre de 
los demás, y se harán seguidamente los 
requerimientos procedentes conforme a 
derecho.=Así lo-proVeyó, mando y firma 
S. S.a; doy fé—Gerardo M.a Thomás.= 
Ante mí. •Gumersindo Gil.=Rubricados».

1' a fin de que cualquiéra (pie se con
sidere lesionado pueda reclamar contra 
la posesión otorgada, se publica el presen
te, fijando un término de cuarenta días 
para (pie aquellas puedan hábilmente 
presentarse.

Dado en Mitnacor a diez y seis de 
agosto de mil novecientos cuarenta y 
nueve.=Gerardo M.a Thomás.=El Secre
tario, -Gumersindo Gil. ■

• * * *
Núm. 1937

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES '

Aclininixh'acíón de Propiedíides y Con
tribución 'rerritoda!

CIRCULAR
En cumplimiento de la O. M. de 11 de 

octubre de 1915 del Ministerio de Hacien
da, dictando normas para el exacto cum
plimiento de los preceptos contenidos-en 
la Ley de 17 de julio del año 1915 de Ba
ses dé Régimen Local, de la Circular de 
la Dirección General de Propiedades y 
Contribución Territorial de 9 de agosto 
del año 1916, y teniendo en cuenta, lo pre
venido en la Instrucción 6.a de la, Circu

lar de la mencionada -Dirección de 21 de 
mayo de 1927, y para la más acertada 
aplicación de los preceptos vigentes y es
pecialmente a las Instrucciones de la Ins
pección General del Ministerio de Hacien
da de 9 de agosto del año 1946; las admi
nistraciones-Depositarías de Hacienda de 
Mahón e Ibiza, los Ayuntamientos y Jun
tas Periciales de los restantes Municipios 
de esta provincia, tendrán en cuenta las 
siguientes instrucciones:

/)oc umen tos Cobrato ríos
1 ." Este año se confeccionarán Padro

nes y Listas cobratorias que deberán ser
lo por duplicado, es decir, Padrón y copia 
y Lista cobratoria y copia.

. Padrones
2 .° Este documento que deberá serlo 

por duplicado, es decir original y copia, se 
entienden están exentos del Impuesto del 
Timbre, según la Orden de 23 de junio 
de 1947. Esta exención, no comprende a 
las Administraciones-Depositarías de Ha
cienda de Mahón e Ibiza, las cuales, de
berán reintegrar dichos docuinAitos a ra
zón de 0*25 pesetas por cada pliego, con
forme ordena la Instrucción de la Circu
lar de la Administración de Rentas Públi
cas fechada en 10 de septiembre de 1927. 
Este reintegro, por lo que respecta a am
bas Administraciones - Depositarías, se 
efectuará siempre que no pueda justificar
se documcntalmente la exención expresa 
del Impuesto del Timbre arregladamente 
a los párrafos 2 (n.° 6." y 7.° del art.° 218 
del Decreto de 25 de enero de 1946. c

3 .° Una relación al final del total ge
neral que importa el documento, de aque
llos contribuyentes que por no exceder de 
25‘00 Ptas. el líquido imponible no están 
sujetos al tributo. Dicha relación deberá 
figurar: el número de Registro Fiscal poi
que tributaban, el nombre del contribu
yente y el líquido imponible.

4 .°, En los Padrones, se llama muy 
especialmente la atención, iacerca de que 
no deben ser continuados en dichos docu- ■ 
mentos las expresiones de «Vd.a de» «He
rederos de» «Hijos de» y otros análogos, 
sino que cada contribuyente ha de figurar 
con su nombre y dos apellidos, seguidos 
en los casos de nuda propiedad o de co
munidad de bienes, de las palabras «y 
otro» o «y otros». -

5 .° Las columnas que deben tener los 
Padrones como mínimo, y que deben ser 
completadas, serán las siguientes:

a) Número del Registro Fiscal.
b) Número del Padrón o de orden.
c) Situación de la finca.
d) "Nombre del contribuyente.
e) Domicilio del mismo.
f)- Producto íntegro.
g) Líquido imponible.
h) Total Contribución, o sea el resul

tado de aplicar el 31T32 por 100 a la base 
total de imposición que figura en la co
lumna g). Dicho coeficiente se obtiene por 
acumulación, según se expresa en la si
guiente liqúidación tipo:

Base imponible...............................100‘()0

Cuota estatal, al 17‘2O por cien
to .................................................. 17‘20

Recargo Municipal, al 55 por " 
ciento s/. la Cuota............................ 9/46
- Recargo para el 'Tesoro, 26 por 
ciento s./ id. . . . i . ■. . 4*472

Contri biTción................................ 31*132

A) A continuación habrá tres colum
nas más para las cantidades que corres
ponde cobrar al año, al semestre, o al tri
mestre del Ejercicio. Las tres columnas a 
que se refiere el párrafo anterior y que 
servirá, de base a la clasificación de las 
cuotas anuales, semestrales y trimestra
les será la de: «Contribución total». Se
gún el Decreto de 4 de julio de 1917, dicha 
clasificación queda establecida como si
gue:

Anuales: Hasta 50*00 pesetas de con
tribución total. A consignar íntegramen
te en la columna de «año».

Semestrales: De 50*01 a 100*00 pesetas 
de contribución total. A consignar la un
tad de dicha contribución en la columna 
«semestre».

Tri Diestra les: Dé 100*01 en adelante. 
A consignar la cuarta parte de la contri
bución en la columna «trimestre».

6 ." Los pueblos que* tengan concedi
do algún Recargo especial, a continua
ción de la columna h), habilitarán otra 
para el recargo, debiendo ser el Total de 
< Contribución igual a la suma de aplicar a 
la columna g) el coeficiente del 31*132 por 
ciento más lo que importe el recargo.

7 ." A continuación del Total general, 
se hará figurar un resúmen por diligencia 
de la distribución cuantitativa de la Con-, 
tribución total entre cada uno de los con

ceptos integrantes de aquella,' o sea los 
enumerados en el párrafo 5.° de la pre
sente "Circular para la columna h). Aná
logo detalle aparecerá en la cubierta del 
mismo. En dicha cubierta se hará constar 
además del detalle susodicho, la canti
dad que corresponde al Producto íntegro 
y al líquido imponible. Al final de dichos 
documentos, deberá figurar el Estado 
gradual del número de contribuyentes v 
de cuantías que se formará tomando co
mo base la riqueza imponible (columna 
g). Los grados de clasificación, serán los 
siguientes: De 25*01 a 50; de 50*01 a 1OQ¡ 
de. 100*01 a 150; de 150*01 a 200; de 200‘0¡ 
a 300; de 300*01 a. 500; de 5(W*01 a. 1.000; d| 
1.000*01 a, 2.000; de 2.000*01 a 3.000; de 
3.000*01 a 5.000; de 5.000*01 a 10.000; de 
10.000*01 a. 25.000*00; de 2 5.000*01 a 
50.000; de 50.000*01 a 100.000; de 100.000‘ni 
en adelante y Totales.

8 ." A los Padrones se unirán las dili
gencias de exposición al público, preve
nida en el número 10 de esta Circular, y 
los Estados de fincas de Bienes del Esta
do, de fincas exentas perpetua y tempo
ralmente. Es de advertir, (pie eñ la certi
ficación (le Bienes del Estado, se pun
tualizará la situación y destino de las fin
cas que figuren.

No será aprobado ningún documento 
que h q  cumpla lo d'spucsto en su totali
dad las normas antedichas.

Listas Cobratorias
9 ." Las Listas cobratorias deberán 

serlo por duplicado, es decir original v 
copia.

a) Deberán constar las Listas cobra
torias de todos los requisitos señalados 
en la presente ( ircular desde el número 
2."al 8." inclusive, exceptuando el párra
fo señalado con el n.° 5 A) que deberá 
sujetarse a lo siguiente:

b> A continuación de la columna To
tal Contribución habrá cuatro columnas 
mas para las cantidades que corresponde 
cobrar a cada uno de los cuatro trimestres 
del Ejercicio. Las cuatro columnas de las 
cantidades que servirán de base a la cla
sificación de las cuotas anuales, semes
trales y trimestrales, será la de:|«Cóntri- 
bución total». Según el Decreto de 4 de 
julio do 1947, dicha clasificación queda 
establecida como sigue:

Anuales: Hasta 50*00 pesetas de con
tribución total. A consignar íntegramen
te en el tercer trimestre. . •

Semestrales:-De 50*01 a 100*00 pesetas. 
A consignar por mitad en los trimestres 
segundo y tercero.

■ Trimestrales: De 100*01 p e s c t a s en 
adelante. A consignar por cuartas, partes 
en los cuatro trimestres.

Plazos
10." De conformidad con la disposi

ción 7.a de la R. O. de 22 de octubre cíe 
1926, los Padrones y Listas ¿obratorias, 
deberán quedar terminadas el día 25 de
octubre próximo, exponiéndose al públi
co por espacio de ocho días hábiles y I^S 
reclamaciones (pie se presenten dentro 
del plazo de exposición serán resueltas 
antes del 15 de noviembre siguiente, en 
cuya fecha, unidas a las (pie se hayán 
presentado contra las resoluciones del 
Ayuntamiento y Junta Pericial, serán en
tregadas, en unión de los documentos co- 
bratorios en esta. Administración.

Pasada la indicada fecha, las Corpora
ciones «pie no hubieren cumplido este ser
vicio quedarán sujetas a las responsabili
dades establecidas en el articulo 81 dél 
vigente Reglamento de la Contribución 
Territorial de 30 de septiembre de 1885, 
que le serán exigidas por el limo, Si\D^ 
legado de Hacienda a propuesta de esta 
Administración.

/lee ibos 1’alona i ios
11 .° De axmerdo con lo preceptuado 

por el artículd 57 del vigente Estatuto de 
Recaudación de 29 de diciembre de 1918, 
quedan relevados los Ayuntamientos de 
sus obligaciones relativos a la recogida 
de las hojas de recibos y al llene de ma
trices.

12 ." Se encarece*la, mayor exactitud 
en el cumplimientoale las anteriores ins
trucciones, debiendo darse cuenta de l;l 
importancia de los servicios que la Le) 
íes encomienda. .

Observaciones: Las dudas que sugi^ 
‘ ran en la. interpretación de la presente 
Circular, deberán sin demora ponerse en 
conocimiento de esta. Administración, qW 
tendrá, gran complacencia en cooperar 
resolverlas inmcdiatafhente a la imp01 
tante misión (pie lo esla. confiada.

Palma, 1." de septiembre de 1919.—G 
Administrador, Lorenzo Pastor.

. ** *

M.C.D. 2022
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Resúmen por municipios de los Registros Fiscales aprobados y comprobados hasta 30 de jumo < r.He.

CONTRI BUCIÚN T
RIQUEZA UR

3 
ERRITORIAL
BAÑA

?ro  ____ 
ios 
do Núm-

V de
orden

. MLJMCIPlOSi 
d e s ig n a c ió n

Núm, । 
de 

fincas

Renta íntegra

Pesetas

laja por huecos 
y reparos

Pesetas

Líquido, 
imponible

Pesetas

Cuota Estatal 17'20 por 100 O. M. 11-10-45

Pesetas

Recargo Municipal55 por 100 
Ley 17-7-45

Pesetas

Recargo C. Tesoro 26 por 100 Ley 31-12-46

Pesetas

Recargo Ensanche 
4 por 100

Pesetas

Recargo Municipal 10 por 100 Ley 11-10-45

Pesetas

Recargo Municipal 12'50 «/o Ley 11-10-45

Pesetas

Total Contribución

Pesetas

na
los ------
OOy
‘Oí 1
de 2
de 
de ' 1

a 5
‘01 ' 6

7
ili-
•e-
y ’ tO

ta- 11
.0- 12
1i- 13
ni- 11
in- . 15

16 
ito l"
Ji- t 18

19 
- 20

____________________ _

। Andraitx . . • •
Arta.................................. 1
Bañalbufar . . . •
Campanet . . . •
Campos . . . . •

1 Estellenehs . . . •
11 «iza................................  ■
Lloret de Vista Alegre . 
Mahón ............................  
Muro.................................... 1

' Palma-Casco . . . .
' Petra,............................

Pollertsa............................
San Antonio Abad . .
San José. . • ' . .
San Juan.Bautista . .
Santa Margarita. . .
Sineu . . • •
Sóller . .. • • •
Vi 11 atranca . . • •

To t a l e s . ■ . .

2.119
1.5^7

232
901

1.786
168

2.057
184

4.010
1.955

18.719
1.372
2.779

584
313
131

1.127
989

3.076
254

44.343

- 216.622*27
1 17.965*00

. 31.819*21
108.708*00
178.693*82

12.881*85
88Í.26r3‘O9

12.618*00
2.011.007*92

190.162*31
24.897.237-00

108.863*16
513.766 * 33

54.195*76
19.194*65
8.012*55

88.097*4)5
83.791*08

1.097.610*49
14.771*97

30.677.582*41

59.600*45
4 37.297*00

8.846*71
27.177*00
42.255*76 
'3.820*84

219.076*83
5.051‘00

503.871*24
42.467*15

8.833.388*00
29.206*75

111.863*45
19.092*30
4.407*25
1.990*00

24.164*51
23.994*35

271.402*62
4.198*76

10.273.171*91

157.021*82
110.668*00
22.972*50
81.531*00

136.438*06
9.061*01

662.186*26
7.567*06)

1.507* i:’>6*68
147.995*16

16.063.849*00
79.656*41

401.902*88
35.103*46
14.787*40

6.022*55
63.933*44
59.796*73

826.207*87
10.573*27

20.401.410*56

27.007*76
19.034*90

3.951*27
14.023*33
23.467*35

1.558*49
113.896*02

1.301*52
259.227*51

25.455*17
2.762.982*03

13.700*90
69.127*30

6.037*86)
2.543*43
1.035*88

- 10.996*86
10.285*04

142.107*75
1.818*66

3.509.558*61

14.854*27 
10.469*19 

2.173*20 
7.712*82 

12.907*04 
857*17

62.642*82 
715*84 

142.575*13
14.000*34

1.519.610*11
7.535*50 

38.020*01
3.320*79
1.398*89 

569*73
, 6.018*16 

5.656*77 
78.159*27 

1.06)0*23

1.930.257*22

7.022*02
4.949*07

* 1.027*33
3.646*07
6.101*51

405*21
29.612*97

338*40 
67.399*15

6.618*31 
718.375*33

3.562*23 
17.973*10

1.569*83 
661*29

. 269*33 
2.8591 ID 
2.674*11 

36.948*01
472*84

912.485*24

1

2.700*76

2.7OO‘7(

32.403*44

32.403*14

51.584*81
34.453*16 ■

' 7.151*86)
25.382*23
42;475‘90

2.820*87
206:151*82

2.355*76
56)1.605*23
46.073*85

5.000.997*47
24.798*63

125.120*40
10.928*41
4.603*61

. 1.874*94
19.903*76
18.615*92 -

257.215*03
3.291*67

6.387.405*27

au 
y

-a- Palma-Epsanche . • • •
os Palma-Ensanche. . . • •

4.446
117

14.488.193‘OC
1.037.518*06

5.129.m9-n<
286.455‘0(

9.359.144*06
751.063*06

1.609.772*71
129.182*84

885.375*02
71.050*56

418.540*92
33.587*52

37 1.3n.)' 11 3.288.054*47 .
233.820-93 

■-----------------
3.521.875*40

___  ___ _____IU 1
•a- I

To t a l -En s a n c h e . . • 1.56: 15.525.711‘0( 5.415.504*06 10.110.207*06 1.738.955*6 956.425*56 452.128*11 371.365*71

’o- 
as

Palma de Mallorca l.° de septiembre de 1949.--El Administrador, Loreiteo Pastor.
»
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DE BALEARES
EJERCICIO DE 1950

CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL
RIQUEZA URBANA

icinios de los Registros Fiscales aprobados y no comprobados liaste 30 de jumo de 1HI9.n-
11 i _______

s.
CS - 1 Núm.

de
1 orden

' MUNICIPIOS 
DESIGNACIÓN

Núm. 
de 

fincas

Renta, íntegra

Pesetas

Baja por huecos 
y reparos

Pesetas

Líquido 
imponible

Pesetas

25 por 100 aumento 
Reforma Tributaria

Pesetas

TOTAL 
liquidó imponible

Pesetas

Cuota Estatal 
17'20 por 100 
O. M. 11-10-45

■ —
Pesetas

lecargo Municipal 
55 por 100 
Ley 17-7-45

Pesetas

Recargo C. Tesoro
26 por 100 
Ley 31-12-46

Pesetas

Recargo 
Municipal 
2'50 por 100 

O. M.
11-10-45

Pesetas

Total General

Pesetas

es

1 
. i o

51' 3
1C 4
i8’ 51^ • .
'• 7
- :

í0 . 9
» i1;

"■ 1 1
15

a- | . 16
r- 17
i-, 

el
? 2?

l • - 24

26
lo 27
le 28
8, 29
1(3 30
la 31
* 1 g

31
■ i;;:

-■ " 39
c. 40
te 1 Ib

U

Alaré............................
Alayor . . . .
Alcudia . . . .
Algaida . . . .
Binisalum. . . . 
Búger . / . .
Buhóla. . - ■ • •
Cal vi á  
Capdepcra. . • • 
Cindadela. . . • 
Consell . . ...... .
Costitx . . .' .
Deyá. . . . .
Escorca . . . .
Esporlas . . .■ .
Felanitx . . . .
Ferro rías. . . .
Formentera . . .
Fornalutx. . . .
Inca  
El oseta . . ....... .
Llubí  
Lhiehmayor . ....... .
Manacor . . . .
Man cor del Valle. . 
María, de la Salud. . 
Marratxi. . . .
Mercada,!. . . .
Montuiri . . . .
Porreras . . . .
Puebla (La) . . .
Puigpuñent . - .' .
San Juan. . . .
San Lorenzo . . .
San Luis. . . .
Sancellas. . • •
Santa Eugenia . .
Santa Eulalia,. . .
Santa, María . . .
San tan y . . . .
Selva. . . . .

i Ses Salines . . .। Son Servcra . . .
rVaJldemosa . .
i Villa-Carlos . .
i Villafranca. . •

879
1.063

772
974
955
301
568

1.050
756

2.500 
359
352
112
63

923
1.778 

294 
517
181

1.901
480
121

2.175
3.159 

309
674 

1.20'.
718
793 

1.586 
2.20í

381
3s:
24‘ 
211
99’ 
ll(
95( 
57*

1.081
76
38
21
50
44

3

48.474*41 
46.122*08
41.129*15 
41.393*80 
55.062*12 
11.269*80
46.983*94

127.868*21 
50'. 9 15*^4

201.069*33 
15.658*83
16.156*81 

7.825*96
8 6.321*00 

80.501*18
113.086*64 

12.181*00 
26.461*43

7.608‘OI) 
46.519*69 
26.240*21 
17.698*98

177.156*45 
213.270*46

22.427*05 
27.085*13
72.598*34
25.291 *0( 
26.901*58
95.801*47 

171.770*08
19.166*8;' 
21.280*28 
11.152*0'
7.467*8'. 

32.171*2! 
.i 18.859*2:

) 53.701*11
) 26.83O*8r
; 51.636*7

28.758*21
19,427* K 
10.570*6'

) 31.261*2
i 19.729*7
4 2.177*3

12.097*45
11.529*17
10.385*20
11.082*05
13.765*62

2.821*49
14.205*17
31.966*86
12.887*56 
50:261*54

3.907*86
1.847*72
1.805*19
1.071*87

20.122*91
40.662*62

2.929*49
11.889*95
1.902*07

30.847*21
6.388*55
4.199*74

41.091*29
50.317*61

6.188*82 
(-,.071*28

18.001*83
6.187*6!
6.718*96

22.360*21
12.767*51

' 4.266*71
5.170*07
2.756*41
2.978*1'
8.050*11

• 4.714*2'
13.140*81

, 6.557*7
14.692*1

? 6.139*5;
) 4.556*8;
1, ' 2.192*6'

7.703*51 
1.932*1

) 1.188*3

45.471*21 
43.241*14 
38.430*30 
41.639*68 
51.620*62 
10.507*34
40.973*46 

119.876*67
’ 47.572*10

188.509*73 
14.688*71 
14.511*37

7.525*96
4.416*28 

75.451*69
128.030*01 
11.441*85 
18.214*35
7.132*42 

107.128*09
24.811*61 
16.874*04

170.456‘Tr) 
203.691*06 

20.297*79 
25.392*31 
68.245*63

' 23.748*76 
25.220*78 
91.801*47

161.253*20 
16.11 y*17 
20.137*71 
10.982*04
5.611‘8(

30.151*38 
17.681*22
49.545*41
25.311*1-- 
19.930*7 
27.898*3:
18.588‘lí

-i 10.097*5-.
;! 29. 150*8;

{ 18.196*6
861*11

11.367*30 
10.810*29
9.607*59 

10.409*93 
12.905*16

" 2.626*83
10.^ 13^37 
29.969*18 
11.893*01 
17.127*11
3.672*17
3.627*85
1.881*48
1.104*07

18.862*92
32.007*49

2.860*46 
4.553*59 
1.783*1'1

26.782*05 
6.204*89 
4.218*50

42.611T1
50.922*76 

5.074*44 
6.348*07

17.061*40 
5.937*18 
6.305*19

22.950*36 
10.313*31
4.028*79 

■ 5.031*43
2.745*51
1.IO2‘9( 
7.537*85 
4.420*3C

12.386*36 
6.335*37

12.482*6!
6.97 l‘5h 
1.617*0 
2.524*3' 
7.362*7 
4.621*1

i 215*2'

56.838*51
54.051*43
48.037*89
52.049*61
64.525*78
13.134*17

" 51.216*83
149.845*85
59.465*11

235.637*17
18.360*^
18.139*22
9.407*44
5.520‘35

94.314*61
160.037*50

14.302*31
22.767*91

8'. 915* 53
133.910*14

31.019*50
21.092*51

213.070*56
254.613*82

25.372*23
31.740*38
85.307*03
29.685*94
31.525*97

11 1.751*83
201.566*51

20.113*96 
25.172*1!
13.727 *5.r

7.014*76
37.689*21
22.101 *5-.
61.931*8--
31.676‘T’
62.413*1:
34.872*9
23.235*2: 
12.621*8!

• 36.813‘5(
23.120*7:

) l.O76‘li

9.776*22
9.296*84

‘ 8.262*52
8.952*53

11.098*43
2.259*08
8.809*29

25.773*48
ÍO.228‘00
40.5-29*59

3.158*07
3.119*95
1.618*08

949*50 
16.222*11 
27.526*45

2.460*00
3.916 ‘09
1.533*17

23.032*54
5.335*35
3.627*92

36.648*1 1
43.793*58
4.364*02
5.459*35

14.672*81
5.105*98
5.122*47

19.737*32
31.669*14

3.46 l‘7(
1.329*62
2.361*14
1.206*5:
6.482*55

1 3.801*K
10.652*2'
5.I48*1(

10.735*1
5.998*1
3.996*41
2.170*9'

; 6.331*9:
3.976‘7< 

, 185*1.

> 468.199*8

5.376*92 
5.113*27 
4.544*39 
4.923*8!) 
6.104*11 
1.242*49
4.845*11 

14.175*42
5.625*40 

22.291*28
1.736*94 
1.715*97

889*94
522*23 

8.922*16 
15.139*55 

1.353*00 
2.153*84 

843*41
12.667*90 
2.934*45 
1.995*35

20.156*47 
24.086*47

2.400*21 
" 3.002*64

8.070*05 
2.808*29 
2.982*36

10.855*52 
19.068*1!

1.905*62 
2.381*2! 
1.298*6:

663‘6( 
3.565* í( 
2.090‘8( 
5.858*7;' 
2.996*6: 
5.901-3 
3.298*9f 
2.198‘O{ 
1.194*0: 
3.182*51

, 2.187*2:
. 1()1*8:

257.671*9

2.511*82
2.417*18
2.148*25
2.337*66

• 2.885*59
597*36

2.290*42
6.701*11
2.659*28

10.537*69 
, 821*10

811*18 
420*70 
246*87

4.217*75
7.156*88 

639*60
1.018*18

398*70 
5.988*46 
1.387*19

943*26 
9.528*52

11.386*33 
1.134*65 
1-.419*43 
3.81 1*93 
1.327*56 
1 109*84 
5.13C7( 
9.014*06

900*84 
l.Í25*7(

613*8!
313*7( 

1.685‘4(
988*3^ 

2.769*5!
1.416*5!
2.791*1:
1.559*5:
1.039*0! 

- 564‘4r
1.6I6*3(
1.033*9(

I 48*1

121.809*9.

5.066*20

*

)

5.066*2

17.691*96
16.827*2!)
14.955*16
16.204*08

- 20.088*16
4.088*93

15.944*82
46.650*01
18.512*68
78.424*76

5.716*11
5.617*10
2.928*72
1.718*60

29.362*02
49.822*88

4.452*60
7.088*11
2.775*58

41.688*90
9.656*99
6.566'53

66.333*13
79.266*38

7.898*88
9.881*42

26.557*79
9.241*83
9.814*67

35.724*54
62.751*69

6.271*22
7.836*61
4.273*66
2.183*83

11.733*11
6.880*64

19.280*61
9.861-61

19.430*55
10.856*64

7.233*59
3.929*45

11.460*79
■77.197*94 

335*12

> 853.050*99
51

To t a l e s . . 37.842 2.281.006*8 769-222*7 2.179.068*7 511.767*8 2.723.836*5
1 *

Palma de Mallorca 1." de setiembre de 1949.-É1 Administrador, Lorenzo Pastor.
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Núm. 1970

Don Perfecto Conde Carballo, Secretario 
del Juzgado Municipal n.° dos de esta 
ciudad.
Certifico: Que en los autos juicio que 

se dirá consta la sentencia, cuyo encabe
za .iiiento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente:

'Sentencia.—En la, ciudad de Palma a 
pi i mero de septiembre de mil novecien- 
to cuarenta y nueve. Visto por el Señor 
D. Jaime Ferrer Amengual Juez Comar
cal. provisjonalmcntc Juez ííunicipal nú

, pu io dqs de esta ciudad el precedente 
jii io verbal, sobre adquisición de domi- 
n¡ seguido a instancia de D.a Elvira For- 
teza Segura y D.a Elvira Boñigas Forte- 
za. soltera la primera y casada la segun
da, ambas mayores de edad y de este ve
cindario, representadas por el Procurador 
de ¡es Tribunales D. Gabriel Martorell 
Deviu contra Doña María Magdaléna, 
D. José y D. Antonio Gamundí Pericas o 
los herederos ignorados y desconocidos 
de los mismos, todos ellos" declarados en 
rebeldía, y...... Fallo, que estimando la 
demanda formulada por Doña Elvira, For- 
teza Segura y Doña Elvira Boñigas For- 
teza contra Doña María Magdalena, Don 
José y D. Antonio Gamundi Pericás o 
contra los ñerederos ignorados y desco- 
noe dos de éstos, caso de ñaber fallecido, 
debo declarar y declaro: l.° que por ha
ber sido adquirida por prescripción ex- 
-traordinaria, pertenecía a Doña María- 
Francisca, Doña, Antonia y Doña Elvira 
Forteza Segura, herederas de -D. Gabriel 
Forteza.Valls, la trigésima sexta parte 
indivisa, de la finca número 988, inscrip
ciones 1.a y 5.a folio 176, tomo 27 de la 
Sección Catedral, consistente en úna casa 
sita en la calle de la Bolsería n.° 15 cuya 
medida no consta, compuesta, de botiga, 
algorfa, varios pisos y desván, lindante 
por la derech-a entrando con casa de Don 
Damián Gomila y de herederos de Luis 
Aguiló y por la izquierda y espalda con 
otri de D. Jorge Aguiló Cetre; cuya tri
gésima sexta parte figura inscrita a nom- 
l >re de los demandados: 2.° Que, en con
secuencia, la totalidad de la finca, pasó a 
ser propia, de las actoras en virtud de los 
títulos presentados; y 3.° Que procede ins
cribir el derecho ganado en el Registro de 
la propiedad- y 4.° Que. los demandados 
señores Gamundi Pericás y en su caso 
los herederos de los mismos perdieron por 
completo el derecho de dominio que sobre 
la indicada trigésima sexta parte indivisa 
tenían aquellos, sean condenados los pro
pios demandados a estar y pasar por ta
les declaraciones y mandando sea cance
lada. la inscripción obrante al folio 175 
del tomo 27 del distrito de la Catedral, 
finca n.0 988 inscripción 2.a que fué ex
tendida a su nombre en 2 de abril de 1868 
dirigiendo al efecto el oportuno manda
miento por duplicado al Sr. Registrador 
de *a propiedad de este partido; sin hacer 
.expresa imposición de costas.—Por la re
beldía. de los demandados, notifiquéseles 
esta sentencia en la forma prevista, en la 
Ley de,Enjuiciamiento civil, en su artí
culo 769.-- Así por esta mi sentencia, lo, 
pronuncio mando y firmo.—Jaime Ferrer. 
—rubricado.—Leida y publicada el mis
mo día». . ‘

Y para que conste expido el presente 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , para que sirva, de notificación a los 
demandados rebeldes, en Palma primero 
de septiembre de mil novecientos cuaren
ta y hueve.—El Secretario, Perfecto Con
de. *

* * * 
Núm. 1958 

JUNTA ECONOMICA 
DEL HOSPITAL MILITAR DE MAMÓN

ne el Artículo 81 del vigente Estatuto del 
Magisterio, acordó abrir la presente Con
vocatoria para la formación de listas de 
Maestros (Varones), aspirantes a interini
dades.

, Los aspirantes presentarán sus peti
ciones en la Delegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria, calle de Morey, 
n.° 30, durante los treinta días siguientes 
al de la publicación de ésta en el B. O. de 
la Provincia, acom]lañadas délos siguien
tes documentos:

Para los de ,nuevo ingreso'.
1 ." Instancia dirigida al Sr. Presiden

te de la Comisión Permanente del Conse
jo Provincial de Educación Nacional de 
Baleares, reintegrada con póliza de 1*50 
ptas., Un móvil de 0*05 ptas. y 0*50 pese
tas, en sello de Protección Huérfanos del 
Magisterio.

2 ." Partida de Nacimiento legitimada 
o legalizada. .
, 3.° Oopia compulsada del Título pro- 

■ fesional ó, certificado de haber efectuado 
el deposito para el mismo, en su defecto.

4 .° Certificado de la situación militar 
del interesado.

- o Certificado
dentes penales.

6.° Certificado 
decer enfermedad

negativo de anteee- 

facultativo de no pa-
infecto-contagiosa ni 

defecto físico y de estar revacunado.
, 7.° Certificado antituberculoso expe

dido por un Dispensario, en el que se ha
ga constar que no padece lesión tubercu
losa en fase de contagio.

8 .° Tres informes: expedido uno por 
el Sr. Cura párrroco, otro por el Sr. Alcal
de y otro por la Falange o la Guardia Ci
vil de la localidad donde reside.

9 .° Sobre franqueado si quiere que se 
envíe la Credencial por Correo directo.

NOTA:^Todas las certificaciones de
berán ir reintegradas con póliza de 3T5 
ptas. y con 1*55 las copias.

Para los que ya han prestado sercicios
Instancia debidamente reintegrada y 

Hoja de servicios certificada por esta De- 
legacióiy.

En caso de haber transcurrido más de 
tres meses desde la fecha de cese en la 
última Escuela presentarán también el 
certificado negativo de antecedentes pe
nales, y si hiciera más de un año que sir
vió'el último destino, presentará, además 
certificado facultativo y antituberculoso, 
como se indica en los apartados 6.° y 7." 
Para los que hubieren prestado sercicios en 

otras provincias:
Instacia debidamente reintegrada y 

Hoja de servicios certificada por la pro
vincia en que últimamente se prestaron, 
acompañando a d e m á s los certificados 
comprendidos en los apartados 6.° 7.° y 
los tres informes que se mencionan en él 
apartado 8.° Si hiciera más de tres meses 
desde el último destino aportará también 
el certificada de antecedentes penales. 
, Los Maestros excedentes que soliciten 
interinidad deberán presentar la misma 
documentación que los aspirantes no ex
cedentes, en la forma que anteriormente 
se indica, según pertenezcan al segundo 
o tercero de los grupos que se señalan.

En las instancias consignarán además 
los interesados en que isla de Baleares 
desea prestar sus servicios.

Lo que se hace público para general 
conocimiento,

Palma de Mallorca, 9 de septiembre 
de X949.—El Secretario, Luis M. de Mesa.

* * *
Núm. 1949

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
RUSTICA

Porción de tierra denominada «El Ras- 
quell» sita en el término municipal de In
ca, de 13 destres de cabida o sean 5‘85 
aneas. Linda.por el Norte con tierra de Se
bastian París, por el Sur con Ja de Barto
lomé Amer, por el Este proción de Anto
nio París y por el Oeste con la de Rosa 
París.

Notifíquese esta providencia a la inte
resada conforme al art.° 84 del vigente 
Estatuto-de Recaudación, líbrese el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador de- 
la Propiedad de éste partido, para la ano
tación preventiva de embargo a favor de 
la Hacienda y remítase en su momento 
este expediente a la Tesorería en cumpli
miento y a los efectos del art.° 103.

Así pués, se notifica a la deudora Do
ña Esperanza París Arrom, por el presen
te Edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Alcaldía de este térmi
no municipal, para que comparezca en 
expediente ejecutivo y señale domicilio o 
representante, advirtiéndole que de no 
hacerlo en el plazo de ocho días se prose
guirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el párrafo l.° 
del art.° 127 del vigente Estatuto de Re
caudación de 29 de Diciembre de 1.948.

Inca a 2 de septiembre de 1949.—El 
Recaudador Ejecutivo, S. Catan y. -

* . ■ * *
Prestvptiesto de 1946 al 194R

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del citado concepto y 
correspodiente a los expresados presu
puestos, se encuentran comprendidos los 
hermanos Gabriel, Bernardino, Lorenzo, 
Juan y José Po l i Ramón, cuyo paradero 
no se ha podido averiguar por los docu
mentos oficiales que se tienen a la vista 
y sin que conste tengan en esta localidad

gar a conocimiento del mismo an» .ta misma, fecha se ha dictad" la»^" 
«Providencia. — Desconocióna^ ente:

está Zona la existencia de otros bL641 
embargables al deudor I). Juan MovTv6.8 
dal, objeto del presento expedienté1' 
declara el embargo de los inn uel Ra 6 
teuccientes al mismo que a i-onti nU-er' 
se describen: "-'‘ñacion

Porción de tierra denominada «C» 
Retal» de 50 destres de cabida n n 
1^'5 áreas. Linda por el Norte con ti" 
H.ts de Miguel y Antonio Pujadas Moren 
poi e sur con la de Francisca Bonnfé 
por el Este con la de Juan PiiiaHac H 
el Oeste con la de Antonio Frau Bmal?

Notifíquese esta providencia al int^ 
sado conforme al art 0 84 dpi í í terie" 
Recaudación vigente, libread según Ve 
to alSr Ra 'V 6l °pytuno maXn eT 
to al 8r Registrador de la Propiedad de 
este partido para la anotación preventiva 
de embargo a favor de la Hacienda v X 
mírase en su momento este expediente a

MoyáVkUU.VítiVsVte^ 
Bo l k iin  Of ic ia l  de la. provincia v en 
Alcaldía de este término municipal nar-i 
que comparezca en expediente fiScutit 
iénVleLVd01110 ° rePresentante, advir 
ocho di»aq«» n h?c!‘r10 en el plazo de 
en rebeMIa p os?Smra el procedimiento 

, ic leldia, sin intentar nuevas notifica
ciones de conformidad con lo dispuesto 
en e párrafo 1." del art.° 127 del viente

I bre de 1°9J8 Recaudación de 29 de diciem-

Inca a ; de septiembre de 1949 — FJ 
recaudador Ejecutivo, S. Catany. ‘

. *

Debiendo proceder esta Junta en com
pra directa y libre de artículos necesarios 
para el consumo de este Hospital y mes 
de octubre próximo, se hace saber para 
cuantos lo deseen pueden presentar sus 
ofertas todos los días laborables de 9 a 12 
de la mañana en la Administración de 
este Establecimiento, donde tendrán a su 
disposición el cálculo de necesidades y 
pliegos-de condiciones hasta las 13 horas 
del día 28 del actual en que se procederá 
ala, adjudicación de los expresados artí
culos.

Rabón, 5 de septieínbre de 1949.—El 
Se< * re tar i q. José Lozan o Ga v i I án.—V.h B.0 
—El Presidente, José Luis Echevarría.

* * * •
Núm. 1959

CONSEJO PROVINCIAL
de Educación National de Baleares
La Comisión Permanente del Consejo 

Provincial de Educación Nacional de Ba
leares, en sesión del 3 de‘septiembre de 
1949, y en cumplimiento de cuanto dispo-

Presupuesto 1.939 al 1.948.
Don Sebastián Catañy Julia, Recaudador 

Ejecutivo de Contribuciones e Impues
tos de estado de la ciudad de Inca, 
provincia de Baleares.
llago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del Hitado concepto 
correspondientes a los expresados presu
puestos, se encuentra comprendida Doña 
Esperanza París Arrom, cuyo paradero 
no se ha podido averiguar por los docu
mentos oficiales (pie se tienen a la vista 
y sin que conste tenga en esta localidad 
persona alguna que la represente, por lo 
que expongo el presente Edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de la mism# 
«pie con esta misma fecha se ha dictado 
la siguiente:

«Providencia. — Desconociéndose e n 
esta Zona la existencia, de otros bienes 
embargables propios de la deudora Doña 
Esperanza, París Arrom, objeto del pre
sente expediente, se declara el embargo 
de los bienes inmuebles pertenecientes a 
la misma (pie a continuación se describen:

persona alguna que les represente, por ¡o 
que expongo el presente Edicto para que 
pueda llegar a conocimiento de Jos mis
mos que con esta misma fecha se ha dic
tado la siguiente:

«P ro vi den c i a<— Desconociéndose en 
esta Zona la existencia de otros bienes 
embargables a los deudores, hermanos 
Gabriel, Bernardino, Lorenzo, Juan y Jo
sé Pou Ramón, objeto del presente expe
diente, se declara, el embargo de los in
muebles que a continuación sedescril en:

1 ." Pieza de tierra denominada «Can 
Santandreu» o Can Monserrat» sita en el 
término municipal de Inca, de sesenta y 
un destres de cabida o sean 8‘85 áreas. 
Linda por el Norte con la de Antonio Ni- 
colau, por el Sur con la de Jaime Ramón 
por el Este con camino y por el Oeste con 
tierra de Miguel Ramón.

2 .° Porción d e tierra denominada 
«Can Alcovera» en el término municipal 
de Inca, de un cuartín de cabida osean 
17*75 áreas. Linda por el Norte con la de 
Gabriel Ramón, por el Sur con la de Fran
cisca A. Ramón, por el Este con callejón 
que de la carretera de Palma conduce a 
la de Lloseta y por el Oeste con tierra de 
Gabriel Ramón.

Notifíquese esta providencia a los in
teresados conforme al art.° 84 del vigente 
Estatuto de Recaudación, líbrese según 
previene el art." 95 el oportuno manda
miento al Sr. Registrador de la Propiedad 
de este partido para la anotación preven
tiva de embargo a favor de la Hacienda 
y remítase en su momento expediente a 
la Tesorería en cumplimiento y a los efec
tos del art.0 103. -

Así pués se notifica a los deudores, 
hermanos, Gabriel, Bernardino, Lorenzo, 
Juan y José Pou Ramón, por el presente 
Edicto en el Bq l e t in  Of ic ia l  de la pro
vincia y en la Alcaldia de este término 
municipal, para que comparezcan en ex
pediente ejecutivo > señalen domicilio o 
representante, advirtiéndoles qué de no 
hacerlo en el plazo de ocho días, se pro
seguirá el procedimiento en rebeldía, sin 
intentar nuevas notificaciones, de confoi-- 
midad con lo dispuesto en el párrafo pri
mero del art.0 127 del vigente Estatuto 
de Recaudación de 29 de diciembre de 
1948.

Inca a 2 de septiembre de 1949.—El 
Recaudador Ejecutivo, S. Catañy.

* *

Núm. 1951
Presupuesto de 1946 al 1948

Hago saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos del citado concepto 
y correspondientes a los expresados pre
supuestos, se encuentra comprendido don 
Juan Moya Vidal, cuyo paradero no se ha 
podido averiguar por los documentos ofi
ciales que se tienen a la vista y sin que 
conste tenga en esta localidad persona al
guna que le represente, por lo que expon
go el presente Edicto para que pueda lle-

Presupuestos de 1945 al 1948
Hago saber: Que en el expediente que 

. instruyo por débitos del citado concepto 
y correspondientes a los expresados pre- 

¡ supuestos, se encuentra comprendida Do
ña Irene Ramis Mestre, cuyo paradero no 
se ha podido averiguar por los documen
tos oficiales que se tienen a la vista y sin 
que conste tenga en esta localidad perso
na alguna que le represente, por lo que 
expongo el presente Edicto para que pue- 
ua llegar a conocimiento de la misma que 
con esta misma fecha se ha dictado la si- 
guieiLte:

«Providencia. — Desconociéndose en 
esta Zona la existencia de otros bienes 
embargables a la deudora D.a Irene Ra
mis Mestre, objeto del presente expedien
te, ge declara el embargo de los inmue
bles pertenecientes a la misma que a con
tinuación se describen:

Porción de tierra procedente de la de
nominada «Son Ramis» sita en el término 
municipal de Inca de 321 destres de ca
bida o sean 57 áreas. Linda por el Norte 
con la de María Ramis Tortella mediante 
camino de carro que conduce a la caseta 
de la íntegra, por el Sur con la de Fran
cisca A. Ramis Tortella, por el Este re
manente a .Juana A. Janer Darder y por 
el Oeste con eLcamino de Llubí.

Notifíquese esta providencia a la inte
resada conforme al artículo 84 del Esta
tuto de Recaudación vigente, líbrese se
gún previene el artículo 95 el oportuno 
mandamiento al señor Registrador de la 
Propiedad de este partido, para la anota
ción preventiva de embargo a favor de 
la Hacienda y remítase en su momento 
este expediente a la Tesorería en cumpli
miento y a los efectos del artículo 103. .

Así pués se notifica a la deudora doña 
Irene Ramis Mestre, por el presente edic
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
y en la Alcaldía de este término munici
pal para que comparezca en expediente 
ejecutivo y señale domicilio o Represen
tante, advirtiéndole que de no hacerlo en 
el plazo de ocho días, se proseguirá el 
procedimiento en rebeldía, sin intentar 
nuevas notificaciones, de conformidad con 
lo dispuesto en el párrafo l.° del art.0 127 
del vigente Estatuto de Recaudación de 
29 de diciembre de 1948.

Inca a 7 de septiembre de 4949.—El 
Recaudador Ejecutivo, S. Catañy.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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